
 
REGULACIÓN DE VISITAS 2023-00033 

DEMANDANTE: LINA MARIA LIEBANO ORTIZ 
MENORES: JORDAN STIVEN  

Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR LIEBANO 
DEMANDADO: WILTHER JAMES SALAZAR VILLAREAL 

 

 

República De Colombia 

  

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Tercero De Familia de Palmira, Valle del Cauca 

VISITA PSICOSOCIAL  

OBJETIVO: 

 

“Observar, describir, detectar y valorar la dinámica  familiar, marco relacional y 

afectivo al interior del sistema y el contexto social en el que se desenvuelven los 

menores de edad JORDAN STIVEN Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR LIEBANO y 

sus padres LINA MARIA LIEBANO ORTIZ y WILTHER JAMES SALAZAR 

VILLAREAL. 

TÉCNICAS: 

 

Observación Virtual: Registro visual a través del cual, se describe, 

consigna y recopila información. 

 

Entrevista no estructurada: Conversación informal, no requiere de un 

orden determinado de preguntas. 

 

Familiograma: Instrumento que permite identificar la organización de un 

núcleo familiar determinado. 

 

Anexos fotográficos 14 Páginas. 

 
COMPOSICION FAMILIAR 

JUAN ANDRÉS

SALAZAR

(BOLIVAR)

WILTHER  JAMES

SALAZAR

(VILLAREAL)

MARÍA  ELENA

BOLIVAR

(OSPINA)

LINA MARIA

LIEBANO

(ORTIZ)

LUIS ANTONIO

SALAZAR

(BOLIVAR)

JORDAN  STIVEN

SALAZAR

(LIEBANO)

SHALOM  SALOMÉ

SALAZAR

(LIEBANO)

JOINER STIWAR

CARVAJAL

(LIEBANO)

JESÚS

ADRIAN

LIEBANO

JOAN SEBASTIAN

QUETAMA

(LIEBANO)

DARLING

SLEINER

LIEBANO

ANGIE MARLENY

JUSTY

(LIEBANO)

 

Cuidador Guardián       

Rompimiento / alejamiento

 

Desconfianza
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Nombre Parentesco Edad E. C. Escolaridad Ocupación 

JORDAN STIVEN 

SALAZAR LIEBANO 

MENOR  09 

AÑOS 

******* Cuarto De Primaria Estudiante – La Milagrosa 

SHALOM SALOMÉ 

SALAZAR LIEBANO 

MENOR 05 

AÑOS 

******* Transición  Estudiante – La Milagrosa 

WILTHER JAMES 

SALAZAR VILLAREAL 

PAPÁ 53 

AÑOS 

casado Vigilante Trabaja Parqueadero Familiar 

MARÍA ELENA 

BOLIVAR OSPINA 

MADRASTRA 57 

AÑOS 

Soltera Bachiller – Auxiliar De 

Cocina 

Ama De Casa – Cuidadora 

Personas 3ra Edad 

JUAN ANDRÉS 

SALAZAR BOLIVAR 

HERMANO   18 

AÑOS 

Soltero 3er Semestre 

Administración 

Empresas  

Estudiante - Universidad Nacional 

LINA MARIA 

LIEBANO ORTIZ 

MAMÁ  43 

AÑOS 

Soltera Bachiller Hotel Pasiones Plenitud 

JESÚS ADRIAN 

LIEBANO 

HERMANO 03 

AÑOS 

*******  No Escolarizado 

JOAN SEBASTIAN 

QUETAMA LIEBANO 

HERMANO 12 

AÑOS 

******* Séptimo de 

Bachillerato -Alfonso 

López Pumarejo 

Estudiante 

JOINER STIWAR 

CARVAJAL LIEBANO 

HERMANO 17 

AÑOS 

******* 10 y 11 Bachillerato -

Alfonso López 

Pumarejo (Nocturna)  

Estudiante –  

Trabaja Alipapas San Pedro  

  El parentesco está determinado en relación con el menor de edad. 

 

DINAMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES PATERNOS  

 

Los menores de edad JORDAN STIVEN Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR LIEBANO 

actualmente viven con su padre, la esposa de su padre señora María Elena y uno de sus 

hermanos mayores Juan Andrés, los señores Wilther James y María Elena tienen 31 años 

de matrimonio y durante ese tiempo estuvieron por unos años separados, ahí es donde 

nacen los menores. 

 

La entrevista se realizó de forma presencial, con los menores, su padre y la señora María 

Elena, el señor Wilther expresa que en el momento en que recibió a sus hijos debió 

llevarlos a múltiples especialistas como nutricionista, odontólogo, gastroenterólogo, 

endocrino, entre otros dado que presentaban varias afecciones como sobrepeso, los dientes 

casi completamente con caries. 

 

El señor Wilther expresa que en un momento de la relación con la señora María Elena se 

separan y en ese momento conoce a la señora Lina María, madre de sus 2 hijos Jordan 

Stiven y Shalom Salome, desde el inicio de la relación cada uno vivía en su casa y al 

momento de nacer Jordan no permitió que él lo reconociera y les tocó realizar el proceso 

por bienestar familiar para el reconocimiento de la paternidad, durante los embarazos él 

expresa que estuvo pendiente de ella y sus gastos, cuando nació la menor intentó vivir con 

la madre de sus hijos, sin embargo tuvo muchas dificultades por la relación y crianza que 

ella tenía con sus hijos mayores dado que a sus hijas les permitió tener parejas desde 

temprana edad por ello la relación no funcionó además de la incompatibilidad de 

caracteres. 

 

Al separarse veló por la manutención de sus hijos y les llevaba lo que ellos necesitaban en 

especie dado que veía que ella no usaba bien el dinero que los otros padres de los hijos de 

ella le daban, posteriormente empiezan a darse diferencias entre él y la madre de sus hijos, 

ella le negaba el verlos y en una oportunidad su hijo Jordan le expresa que su madre los 

trata mal, les pega, los saca de la casa entre otras cosas, hasta que un amigo de el señor 

Wilther le expresa que a ella la tienen denunciada en Bienestar Familiar por el trato que le 

daba a sus hijos y por ello él va a Bienestar Familiar a hacerse parte del proceso y 

posterior a la investigación determinaron que los niños debían trasladarse a vivir con su 
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padre y las visitas debían realizarse en espacios públicos, al para del tiempo y teniendo en 

cuenta los pedidos de la madre acuerdan que ella pueda llevarse a los menores a su casa en 

los tiempos de visita con la condición de que los tratara bien, sin embargo los acuerdos se 

incumplieron y el señor Wilther expresó que su hijo le decía que se sentía mal en las 

visitas porque su madre los estaba grabando con el celular y los hacía decir cosas que no 

eran verdad, que dijeran que él los trataba mal, situación que ya se les había enseñado en 

tratamiento terapéutico psicológico que debían decir la verdad y no dejarse afectar por la 

relación que tienen con la madre, por situaciones reiteradas como la anterior el señor 

Wilther volvió a aplicar lo ordenado por ICBF y no volvió a dejar que la madre de sus 

hijos se los llevara, además le han indicado que en caso de reportarse otro caso de maltrato 

hacia sus hijos el ICBF se los puede retirar del hogar e internarlos en un hogar de 

protección, lo cual el señor no quiere que pase eso con sus hijos. 

 

El presente proceso lo interpone la madre de los menores dado que expresa que el padre se 

niega a dejarle ver a los hijos, sin embargo eso solo ha ocurrido en dos ocasiones, una vez 

cuando la familia tuvo Covid y la otra fue cuando el señor estuvo hospitalizado en Cali 

por 20 días y durante ese tiempo los niños estuvieron en Cali en casa de la abuela paterna, 

adicionalmente se le ha brindado la posibilidad de contactarlos vía telefónica pero la 

madre de los mismos no los llama.  

 

La señora María Elena en la entrevista expresó que a los menores se los ha acogido 

siempre en el hogar, se les da el mismo trato que a los hijos del matrimonio, tienen sus 

controles médicos al día, vacunas, se les ha enseñado una rutina y disciplina diaria, 

contrario a cuando llegaron que no tenían horario de dormida.  

 

Por último en entrevista con los menores el niño Jordan Stiven expresa que frente al deseo 

de que su madre comparta más tiempo con ellos, que no les gusta que su madre les diga 

que hagan cosas indebidas cono no hacerle caso a su padre en ser responsable con las 

tareas que le asignan, además su madre a veces los llama y les promete que va a ir a verlos 

y no va, en ocasiones no les presta atención.    

 

Se evidencia repetición por parte de los menores de que la madre los amenaza con 

pegarles si no se dejan grabar en el celular diciendo que su padre los trata mal, que no los 

deja ver, que no les pasa el celular para hablar con ella, a pesar de todo ellos se refieren 

hacia su madre como la “mamá linda”, en cambio al vivir con su padre en la casa que 

viven actualmente no dicen groserías, les exigen en el estudio, le revisan las tareas, todos 

los tratan bien, les dan comida por igual a todos, sus hermanos mayores los llevan a pasear 

y se sienten mejor. 

 

CONDICIÓN  ECONÓMICA PATERNA 

 
El señor Wilther James recibe aproximadamente $ 1.300.000 y la señora María Elena 

recibe aproximadamente $ 900.000 de sus empleos.  

 

Gastos en los que se encuentran: 

 

Comida……………………………………………………..…….…..$800.000 mensuales 

Frutas y Loncheras Menores………………………………………$200.000 mensuales 

Gastos Escolares Menores………..……………………………....$50.000 mensuales 

Transporte Menores – Gasolina..…….…………………………..$140.000 mensuales 

Servicios Públicos………………………….……………………....$450.000  mensuales 

Recreación…….....….………………………………………………$100.000 mensuales 

Entre otros gastos de vestuario, alimentación y demás.  
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CARACTERISTICAS DE LA  VIVIENDA PATERNA. 

 

La casa en que viven los menores es propia de los señores Wilther James y María Elena, 

está ubicada en la Calle 47 bis # 40-15 Barrio Juan Pablo – Palmira, el sector cuenta con 

buenas vías de acceso, la casa consta de un piso, en la que se instala, sala comedor, un 

baño, patio de ropa, cocina, tres habitaciones, cada una de las habitaciones esta 

acondicionada a sus necesidades. 

 

La vivienda en general cuenta con enseres indispensables, espacios cómodos, que les 

brinda el confort que cada uno de estos necesita se percibe orden y aseo. Cuenta con 

servicios de abastecimiento de luz, agua, alcantarillado, gas, parabólica, con los que 

logran atender las necesidades higiénicas personales de cada uno y del hogar. 

 

DINAMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES MATERNOS  
 

La señora LINA MARIA LIEBANO ORTIZ actualmente vive con tres de sus hijos, Jesús 

Adrian, Joan Sebastián y Joiner Stiwar, sus hijas Darling y Angie que viven cerca a ella y 

tienen sus propios hogares le colaboran con el cuidado de sus hijos de 03 y 12 años 

cuando le toca turno de día en el trabajo y su hijo Joiner cuida de sus hermanos cuando 

ella tiene turno de noche en el trabajo, y cuando ella está libre permanece al cuidado de 

sus hijos. 

 

La señora Lina expreso durante la entrevista que se conoció con el señor Wilther cuando 

fueron vecinos, teniendo una amistad de 3 años, posterior a ello empezaron una relación 

que duró aproximadamente 9 años y producto de ello quedó en embarazó de su hijo 

Jordan, nunca convivieron juntos, solamente él se quedaba esporádicamente en su casa, 

posteriormente queda en embarazo de la niña pero tienen dificultades dado que lo que el 

señor Wilther le aportaba para la manutención de sus hijos no era suficiente, hasta que 

llegó a su vida una persona que llegó a suplir económica y emocionalmente lo que ella 

necesitaba. 

 

La señora Lina infiere que los problemas se agravaron con el señor Wilther a raíz de que 

ella inicia una nueva relación sentimental, a pesar de haberse separado hace tiempo atrás, 

a partir de ahí empezaron las denuncias que culminan en que le hayan quitado a sus hijos, 

reconoce que en el momento en que valoraron a sus hijos tenían sobrepeso y no los 

llevaba a controles de crecimiento y desarrollo y actuó de mala forma frente a los 

funcionarios del ICBF por ello le quitaron a sus hijos y le pusieron restricciones para las 

visitas. 

 

A medida que transcurrieron las visitas el señor Wilther le permitió que ella se llevara a 

sus hijos hasta su casa, hasta que un día al parecer su hijo mayor le pegó a Jordan y a 

partir de ahí le volvió a restringir las visitas, ella refiere que ese fue un golpe que ya tenía 

su hijo, y a partir de ahí se redujeron las visitas, porque para ella y para los niños 

especialmente es agotador mantener todo un día de 10 am a 6 pm en un mismo parque o 

espacio para realizar las visitas, se dificulta las idas al baño y demás necesidades de un 

niño en el día, por eso llegaron a pasar 1 o 2 meses sin verlos, y a partir de ahí se ha ido 

distanciando la relación con sus hijos, por ello recurrió a la defensoría pública y a un 

abogado para que adelantará el presente proceso, dado que la han acusado de muchas 

cosas y situaciones que ella no ha propiciado, y va a luchar por sus hijos porque para el 

padre de sus hijos todo lo que ella dice o hace con sus hijos está mal, aislándola a ella y a 

sus hijos mayores de todo lo concerniente a Jordan y Shalom, por lo anterior ya los niños 

están diciendo que ella y sus hijos los tratan mal y los manipula, cuando antes de los 

problemas tenía una buena relación con sus hijos, relación que quiere recuperar y poder 

brindarle su amor a ellos.   
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Por último la Señora Lina concluye que todos los problemas de sus hijos son producto de 

la mala relación que en los últimos años se ha tenido entre ella y el padre de sus dos hijos 

involucrados en el presente proceso. 

 

CONDICIÓN  ECONÓMICA MATERNA 

 

El menor Joiner James recibe aproximadamente $ 1.600.000 y la señora Lina María recibe 

aproximadamente $ 1.200.000 de sus empleos, adicionalmente uno de los hermanos de la 

señora Lina de envía $400.000 mensuales para colaborarle con los gastos de ella y sus 

hijos, adicionalmente el padre de Joan Sebastián le da 60.000 mensuales para sus 

loncheras y él cubre todos los gastos de su hijo, por último en caso de requerir dinero 

adicional recurre a créditos de pago a corto plazo, a sus hijos Jordan y Shalom les pasó 

cuota alimentaria hasta el año pasado porque el padre se negó a seguirle firmando los 

recibos.  

 

Gastos en los que se encuentran: 

 

Alquiler……………………………………………………..…….…..$500.000 mensuales 

Comida……………………………………………………..…….…..$400.000 mensuales 

Frutas y Loncheras Menores………………………………………$60.000 mensuales 

Gastos Escolares Menores………..……………………………....$50.000 mensuales 

Transporte Gasolina..………………….…………………………..$30.000 mensuales 

Servicios Públicos………………………….……………………....$220.000  mensuales 

Recreación…….....….………………………………………………$100.000 mensuales 

Cuota Alimentaria hasta junio 2022……………………………...$100.000 mensuales 

Entre otros gastos de vestuario, alimentación y demás.  

 

CARACTERISTICAS DE LA  VIVIENDA MATERNA. 

 

La casa en que vive la señora Lina y sus hijos menores Joiner, Joan Sebastián y Jesús 

Adrian, es alquilada, está ubicada en la Carrera 13 # 35-79 Barrio San Pedro – Palmira, el 

sector cuenta con buenas vías de acceso, la casa consta de dos pisos y el apartamento en 

que viven es el del segundo piso, en el que se instala, sala comedor, un baño, patio de ropa 

y cocina integrada, tres habitaciones, cada una de las habitaciones esta acondicionada a 

sus necesidades. 

 

La vivienda en general cuenta con enseres indispensables, espacios cómodos, que les 

brinda el confort que cada uno de estos necesita se percibe orden y aseo. Cuenta con 

servicios de abastecimiento de luz, agua, alcantarillado, gas, parabólica, con los que 

logran atender las necesidades higiénicas personales de cada uno y del hogar. 

 

CONCEPTO PSICOSOCIAL: 

 

De acuerdo a la recopilación de la información por medio de la entrevista no estructurada 

y observación con los señores Lina María, Wilther James, María Elena y los menores 

Jordan Stiven y Shalom Salomé Salazar Liebano, amparando el presente informe 

conforme al Art. 25 y 26 de la ley 1090 de 2006, en el que fueron informadas las partes 

involucradas respecto a la forma, y finalidad de la obtención de la información para la 

elaboración del concepto solicitado por el Juez Adscrito al Despacho.  

 

Se logró percibir que Jordan y Shalom son unos menores que hace parte de una familia 

reconstruida por línea paterna, que debido a la relación fracturada entre sus padres, 

descuidos entre otros se generaron deseos por parte del padre de tener la custodia de sus 
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hijos y actualmente la madre solicita la regulación de visitas por el mal manejo del padre 

de sus hijos de la custodia y programación de visitas.  

 

Son su padre y madrastra quienes se han apersonado no solo del cubrimiento de las 

necesidades básicas sino también de su estabilidad emocional, lo que da cuenta de su 

interés y/o preocupación para con el bienestar de los menores, brindándole amor, atención, 

apoyo y orientación, presentando lazos afectivos significativos hacia las personas que 

conviven y han convivido con ellos, ya que han suplido sus necesidades protectivas, 

afectivas y normativas, así mismo se evidencia en la madre el interés de recuperar 

espacios con sus hijos y tener un rol activo en la crianza de los mismos, que la involucren 

en la toma de decisiones de lo que a ellos respecta y ser partícipe de diversas actividades 

escolares, familiares y demás de ellos y no solo cumplir un rol periférico que lo que 

provoca dada dia es un alejamiento entre ella y sus hijos, comprometiéndose en propender 

por tener una buena relación afectiva con los menores quien a pesar de la distancia física 

siempre pueda recuperar un contacto cercano con sus hijos desde lo presencial y 

emocional. 

 

Al interior del hogar paterno se infiere que se dan pautas claras en la forma de instaurar la 

norma en el hogar, los menores se sienten bien consigo mismos, se encuentran 

escolarizados. Presentan esquemas adaptativos de asimilar las condiciones en las que se 

encuentran, en la cual realiza análisis de causa y efecto en la toma de decisiones respecto 

al deseo de que su madre obtenga más tiempo con ellos de visitas, deseando que las 

mismas se realicen cerca a la vivienda de su padre y así tener la posibilidad de regresar 

donde su padre en caso de no sentirse a gusto.  

 

Dentro de su historia de vida no se identifican actualmente características de agresividad, 

violencia física o verbal e indisciplina, en la convivencia con el padre y su familia extensa 

ha sido normalizada y con autoridad, por lo tanto asumen las normas y figura de autoridad 

con responsabilidad y respeto. 

 

Presentan habilidades para establecer relaciones interpersonales, sostienen fácilmente una 

conversación siendo participantes activos, entablan diálogos dando a conocer sus 

pensamientos, puntos de vista, de la situación en cuestión, perdiéndose expresar sus 

emociones y sentimientos. 

   

Se encuentra una relación fracturada en la relación de los padres de los menores y de estos 

últimos con su madre. 

 

Con base en la información obtenida se evidencia una relación disfuncional entre los 

padres de los menores dada la forma diferente de toma de decisiones y posturas, formas de 

actuar y reaccionar frente a acontecimientos de cada uno, por lo que se recomienda que 

ambos padres, reciban asesoría profesional que los lleve a construir pautas de relación 

diferentes a las actuales, y adopten para los menores parámetros normativos coherentes, 

reestructuración de canales de comunicación y establecimiento de límites intrafamiliares 

claros, que permitan la construcción de una dinámica familiar acorde a las necesidades de 

los menores, quienes de alguna manera se pueden ver afectados a futuro por los conflictos 

que se presentan entre ambos padres y cuyas consecuencias recaen en los mismos. Lo 

anterior con miras a que estén menos expuestos a factores de riesgo individual y social 

que afecten su proceso formativo, adquiriendo elementos protectivos frente a los mismos, 

en su crianza, hábitos, costumbres, etc.  

 

Requiriendo de forma apremiante que los padres aprendan a manejar los conflictos que se 

presentaron en el pasado y que ponen en juego la estabilidad emocional a futuro de los 

niños, quienes pasarán por un proceso de crecimiento y maduración, y que dependiendo 
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del soporte, estabilidad, y la variedad de esfuerzos que realicen los padres para logar 

satisfacer las demandas que cada uno de estos necesita, será su crecimiento físico y 

espiritual. 

 

Nota: Es pertinente resaltar que el presente informe corresponde, únicamente, a las 

circunstancias concretas en que se encontró el contexto familiar objeto de estudio, el día y 

hora, en que fue realizada la visita. 

 

Realizado por; 

 

 
VANESSA VÁSQUEZ VALDIVIESO 

Psicóloga – T.P. 118668. 

Asistente Social. 

10 de abril de 2023 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Casa Señora LINA MARIA LIEBANO ORTIZ   

 

HABITACIÓN SEÑORA LINA Y MENOR JESÚS ADRIAN 

 

 
 

HABITACIÓN JOAN SEBASTIAN 

 

  
 

HABITACIÓN JOINER STIWAR 
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SALA COMEDOR 

 

 
 

 
 

COCINA y ZONA DE ROPAS 
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BAÑO 
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FACHADA 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS Casa Señor WILTHER JAMES SALAZAR VILLAREAL 

y menores JORDAN STIVEN Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR LIEBANO 

 

HABITACIÓN Señor WILTHER 

 

 
 

HABITACIÓN menores JORDAN STIVEN Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR 

LIEBANO 
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NOMBRE: JORDAN STIVEN SALAZAR LIEBANO 
EDAD     : 7 años 
HC: 1114007-523 
PROFESIÓN: ESTUDIANTE  
REF: INFORME PSICOLOGICO 

 
Me permito entregar el reporte psicológico del menor JORDAN STIVEN SALAZAR menor de 7 años, 
quien tiene historia en esta IPS. 
 
ENTREVISTA AL MENOR 

Se realiza entrevista psicológica, mediante la entrevista se logra un buen rapport con el niño, lo cual 

permite que la empatía genere una buena comunicación y manifieste sus deseos más profundos y 

reales. 

En primera instancia se realiza un test proyectivo la familia, como también se trabaja en las tres 

sesiones terapia lúdica, que permitió visualizar la relación familiar que en la actualidad  el menor 

tiene con sus padres. 

Palabras textuales del menor JORDAN STIVEN SALAZAR durante la sesiones. 

 “Me siento muy bien viviendo con mi padre pero extraño mucho a mama, extraño jugar con 

Jesús Adrián mi hermano” 

 “Me gustaría estar con los dos” (refiriéndose a sus padres) 

En la tercera sesión que se realizó con la Sra. Lina Liebano la madre, para orientarla frente a la 

disciplina positiva, el menor se muestra muy cariñoso con ella, la abraza y la llena de besos y 

manifiesta que le gustaría pasar más tiempo con su madre. 

POSTURA, el niño presenta una buena postura, la cual se evidencia desde el primer momento en 

que llega a consulta. 

ACTITUD, Su actitud es  buena, esto se  refleja en su tono de voz, posición al hablar, contacto 

visual, movimiento expresivo de su cuerpo. 
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FACIES, sus facies reflejan tranquilidad, un brillo enmarcado en sus ojos de bienestar emocional, 

una sonrisa que se escapa en algunos instantes, sobre todo cuando manifiesta el deseo de volver 

a estar con su madre y hermanos. 

CONCEPTO DE PSICOLOGIA 

Luego de realizar las terapias al menor a través del juego y la aplicación del test proyectivo la 

familia, se puede concluir que el menor goza al momento de las observaciones de un buen 

ambiente familiar junto a su hermanita Sharon Salome y su padre el sr Wilfer Salazar, que en la 

actualidad es la madrastra la sra María Helena quien apoya con el cuidado  de los niños mientras 

el señor trabaja, aunque  el niño  logra expresar   un sentimiento de tristeza al referirse a su 

madre, lo cual permite deducir que es traumático que la madre esté ausente en la vida del menor.  

Aunque el padre ha manifestado en consulta “que el niño no la quiere ver ni hablarle por el 

celular”. 

Por lo tanto se recomienda que el menor JORDAN STIVEN SALAZAR, pueda pasar tiempo de 

calidad con sus padres, tambien brindarle la oportunidad de tener contacto físico con su madre, 

es importante que cuando el niño decida pasar tiempo con ella,  se realicen esos acercamientos 

de manera oportuna para que no se produzca algún tipo de trauma, que se pueda desarrollar en 

su vida posterior y se manifieste en los diferentes cambios de comportamiento o actitud.  

Un niño que crece dentro de un ambiente en el que no se le permite expresar sus verdaderos 

sentimientos tiene posibilidades de padecer un trastorno a nivel afectivo e intelectual y de hecho 

entre estos dos tipos de desarrollo hay vínculos e influjos más frecuentes e íntimos de lo que 

puede parecer. El deseo de ser amado, manifiesta esencialmente también el deseo y la 

necesidad de vivir, compartir y comunicarse con la demás familia (madre-hermanos) para el niño 

esta necesidad hace parte de su vida y más aún si se trata de su verdadera madre. 

En lo relacionado con su hermanita Sharon Salome se evidencia que después de que este con su 

hermano Jordán ella se siente segura, pues tienen una relación de hermanos muy unida. 

Se orienta a los padres biológicos en la tercera sesión: Se les sugiere   respetar  el rol de padres 

frente a sus hijos, ya que el mejor metodo para ayudar al niño a madurar sentimentalmente es el 
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de  ofrecer ahora de pequeño y aún más grande, un ambiente sereno en que todos lo amen, se 

respeten y demuestren abiertamente sin exclusividades el amor a sus hijos, que entiendan que 

como pareja están separados pero  como padres deben mejorar la manera como se comunican y 

que deben sacar a los niños de sus problemas personales. 

 

.                                 

Carmen Cecilia Ortiz Caicedo 
Psicóloga  
Reg. 760280 
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